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2.7  Medidas incentiva-
doras pactadas con 
organizaciones pro-
fesionales.

Programa de incentivos 
para la consecución de 
objetivos de IT.

Sí/no.

2.8  Flujos de información/
trabajo en equipo.

Creación en el seno de las 
Subcomisiones Provin-
ciales, de los grupos de 
trabajo para una mejor 
gestión de la I.T.

Sí/no.

2.9  Evidencias sobre el 
intercambio de infor-
mación.

Definición de un cuadro de 
indicadores para monito-
rizar el intercambio de 
información.

Documento con indica-
dores 

Acciones Indicadores Medidas

   

 3. Evaluación de las Estrategias de sistemas de información sanitaria 
y de la información a los ciudadanos.

Tanto el INSS como la comunidad Autónoma de Extremadura estiman 
qué la Información es un elemento clave para todas las partes de una 
administración pública. En este sentido consideran necesario establecer 
estrategias relacionadas con la información para los gestores y con infor-
mación para los ciudadanos.

A continuación se especifican las actividades que componen este obje-
tivo y los indicadores que se establecen, así como los instrumentos de 
medición del alcance de sus resultados. La ponderación que este objetivo 
tiene en el Programa se establece en un 30% del total del crédito asignado. 

Evaluación de las estrategias de sistemas de información sanitaria
y de la información a los ciudadanos

Acciones Indicadores Medidas

   
3.1  Puesta en marcha de un 

módulo de IT en el Sis-
tema de Información 
Sanitaria.

Existencia del módulo 
e implementación.

Sí/no.
Número de centros 

con la implantación.

3.2  Integración entre JARA-
PITEX.

Existencia del módulo 
de integración.

Sí/no.

3.3  Elaboración de un 
DATAMART.

Puesta en marcha de la 
explotación.

Sí/no.

3.4  Acceso protocolizado a 
la información de JARA 
desde el INSS.

Existencia de un proto-
colo de acceso a la 
información.

Sí/no.

3.5  Campañas de información 
a la población general.

Existencia de un Plan 
de comunicación.

Sí/no.

 4. Consideraciones Generales.

La Comisión Mixta establecerá unos cauces específicos de comunica-
ción entre el INSS y el Servicio Público de Salud, mediante los cuales 
fluya cuanta información, datos y documentos se consideren oportunos 
para el eficaz desarrollo de la experiencia que se pone en marcha.

Como regla general será el Servicio de Evaluación e Inspección de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de Sani-
dad y Dependencia quién proveerá al INSS de la información necesaria. 
Los profesionales del Servicio Público de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura comunicarán los datos al Servicio de Evaluación e 
Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Con-
sejería de Sanidad y Dependencia.

Con la periodicidad de, al menos una vez por mes, la Dirección Provin-
cial del INSS recibirá del órgano de la Inspección médica, que designe la 
Consejería de Sanidad y Dependencia los datos y documentación corres-
pondiente a los resultados obtenidos en los procesos de control fijados.

En el análisis de esta experiencia, en todo caso, se tendrá en cuenta el 
comportamiento del conjunto de procesos de la prestación de IT, en esta 
Comunidad Autónoma, durante el periodo analizado.

El INSS se reserva la capacidad de llevar a cabo las actuaciones y con-
troles pertinentes, en orden a verificar cualquiera de los factores que se 
incluyen en la valoración de resultados en aplicación del Programa Piloto.

5. Distribución del incentivo económico.

La cuantía transferida irá destinada a incentivar a los agentes partici-
pantes en la experiencia piloto, y a la modernización y mejora de los 

recursos informáticos y materiales empleados en la misma, distribuyén-
dose entre ellos, de conformidad con los criterios que se fijen en la Comi-
sión Mixta contemplada en el Convenio. Entre dichos agentes estarán: 
profesionales del Servicio de Evaluación e Inspección de Centros, Servi-
cios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia (Inspectores y subinspectores sanitarios), médicos de atención 
primaria y especializada y otro personal de apoyo que participen en la 
experiencia de la administración.

6. Transferencia del crédito a la Comunidad Autónoma.

El crédito figurado en el Convenio para esta Comunidad Autónoma se 
transferirá de conformidad con lo establecido en su Cláusula Final, 
teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

Para la ejecución del Programa se pondrá a disposición de la Conseje-
ría de Sanidad y Dependencia y del Servicio de Salud de la Comunidad 
Autónoma, mediante un anticipo a cuenta, los fondos necesarios para 
poner en marcha el citado Programa. En fechas posteriores, coincidiendo 
con las etapas marcadas, se irán efectuando liquidaciones ajustadas a los 
objetivos alcanzados en cada una de ellas.

Anticipos y liquidaciones: Al inicio del Programa, el Servicio de Salud 
de la Comunidad Autónoma recibe un anticipo del 25% del crédito. Esta 
cantidad se mantendrá anticipada a lo largo de la ejecución del Convenio 
y sólo será objeto de liquidación al final del Programa.

En el mes de abril se hará la valoración de los objetivos alcanzados en 
el primer trimestre y se abonará íntegramente la cantidad que corres-
ponda a tal valoración.

En el mes de julio se le abonará la cantidad obtenida en la valoración 
de los objetivos alcanzados en el segundo trimestre.

En el mes de octubre se le abonará la cantidad obtenida en la valora-
ción de los objetivos alcanzados en el tercer trimestre.

En los cinco primeros días del mes de diciembre, se llevará a cabo la 
liquidación final, referida a la consecución de objetivos alcanzados en el 
programa ejecutado hasta esa fecha.

La Comunidad Autónoma, una vez justificado el empleo de los fondos 
percibidos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Cuarta del 
Convenio, no tendrá que devolver cantidad alguna de entre las percibidas 
por anticipo o liquidación.

La suma de las cantidades anticipadas y liquidadas, no podrá ser superior 
a la cuantía del crédito inicialmente comprometido en este Convenio o, en su 
caso, a la cuantía máxima de las ampliaciones que se hayan producido. 

 14715 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2008, el Convenio de colabora-
ción, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el desa-
rrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 
inmigrantes así como de refuerzo educativo.

Suscrito Protocolo por el que se prorroga para el año 2008 el Convenio de 
colaboración suscrito el 30 de agosto de 2005, entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes 
así como de refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de agosto de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo e Inmigración, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2008 el Convenio de 
colaboración suscrito el 30 de agosto de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Palma de Mallorca, a 24 de julio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, Don Celestino Corbacho Chaves, Ministro de Trabajo e 
Inmigración, nombrado por Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, en nom-
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bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De otra parte, Doña Fina Santiago Rodríguez, Consejera de Asuntos 
Sociales, Promoción e Inmigración, nombrada por Decreto 10/2007, de 6 
de julio, del Presidente de las Illes Balears, en nombre y representación 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Proto-
colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de Pró-
rroga) y

EXPONEN

Primero: Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears suscribieron con fecha 30 de agosto 
de 2005 un Convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de 
actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes así como 
de refuerzo educativo de los mismos.

Segundo: Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Prórroga del Convenio de colaboración: En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 30 de 
agosto de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de 
diciembre del año 2008 y su correspondiente ejercicio económico al que 
se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su 
financiación.

Segunda.–Contenido y programa de actuaciones a desarrollar: Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la 
Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes 
2008», examinado en la reunión del día 5 de febrero de 2008 del Consejo 
Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al 
presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar enmar-
cadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares en el presente ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2008. 
Dicho plan ha sido aprobado de común acuerdo por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma, con 
anterioridad a la firma del Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2008 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, a través de la 
Dirección General de Inmigración, según el documento adjunto.

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas a la atención de menores extranjeros no acompañados desplazados 
desde Canarias en el marco del programa especial establecido a estos 
efectos que permanecen en el sistema de protección de la Comunidad 
Autónoma.

Tercera.–Coste del programa y aportaciones de las partes:

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de diez millones seiscientos ochenta y siete mil novecientos 
euros (10.687.900,00€).

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta como participación a la 
financiación de este Protocolo de Prórroga con cargo a su dotación pre-
supuestaria para el año 2008, consignada en la aplicación presupuestaria 
19.07.231H.455.00, la cantidad de cinco millones seiscientos once mil 
doscientos diez euros. (5.611.210,00€).

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2008, aporta la cantidad de cinco millones 
setenta y seis mil seiscientos noventa euros (5.076.690,00€). La aporta-
ción de la Comunidad Autónoma supone como mínimo el treinta por 
ciento del coste total de las actuaciones a desarrollar de Acogida e Inte-

gración y de Refuerzo educativo. Esta cantidad procede de las siguientes 
partidas presupuestarias:

60401.412A01.12502.00.
60401.412A01.22200.00.
60401.412A01.16200.00.
13501.423A01.48021.00.
13501.423A01.48022.00.
13701.422A01.12000.00.
13701.422A01.12001.00.
24501.313C01.64000.10.
24201.313J01. 48000.00.
24201.313J01. 64000.10.

2. La cofinanciación de las actuaciones se hará siguiendo lo señalado 
a continuación:

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 2.645.009,00 € 
(dos millones seiscientos cuarenta y cinco mil nueve euros), para las actuacio-
nes de Acogida e Integración.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 2.719.881,00 € 
(dos millones setecientos diecinueve mil ochocientos ochenta y un euros) para 
las actuaciones de Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 246.320,00 € 
(doscientos cuarenta y seis mil trescientos veinte euros) para la atención a 
menores extranjeros no acompañados desplazados desde Canarias en el 
marco del programa especial establecido a estos efectos que permanecen en 
el sistema de protección de la Comunidad Autónoma. Su financiación corres-
ponde exclusivamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por las 
plazas previstas en el Plan de Acción para estos menores.

Cuarta.–Compromisos de las partes: La Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares se compromete a destinar como mínimo la cantidad de 
2.719.881,00 € (dos millones setecientos diecinueve mil ochocientos 
ochenta y un euros) de la aportación del Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción a actuaciones encuadradas en las medidas del eje de Educación 
enunciadas en el Plan de Acción 2008.

La Comunidad Autónoma se compromete a destinar la cantidad 
de 246.320,00 € (doscientos cuarenta y seis mil trescientos veinte euros) 
de la aportación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a las actuaciones 
de atención de menores extranjeros no acompañados desplazados desde 
Canarias en el marco del programa especial establecido a estos efectos 
que permanecen en el sistema de protección de la Comunidad Autó-
noma.

Igualmente, la Comunidad Autónoma se compromete a derivar a las 
Entidades Locales de su territorio con una mayor presión migratoria 
como mínimo el 40% de la asignación de 5.364.890,00 € (cinco millones 
trescientos sesenta y cuatro mil ochocientos noventa euros) correspon-
diente a la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
para Acogida e Integración y Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración se compromete a prestar su 
colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y princi-
palmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actuaciones 
recogidas en el Plan de Acción 2008.

Quinta.–Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones: La Comu-
nidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación 
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones compro-
metidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar el 
Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y la Comunidad Autónoma la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta.–Seguimiento y evaluación: En cumplimiento de lo señalado en 
la cláusula novena del convenio de colaboración, la Comunidad Autó-
noma remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración la 
información necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, 
así como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y 
evaluación de la ejecución del Plan de Acción.

Disposición adicional.

En lo no dispuesto expresamente en este Protocolo de Prórroga, será de 
aplicación lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito en 2005, 
en especial lo que se refiere a la justificación del gasto (cláusula quinta del 
Convenio), resolución del convenio (cláusula undécima del Convenio) y a 
la naturaleza y jurisdicción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, María Consuelo Rumí Ibáñez, Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración (P.D. Orden Ministerial Comuni-
cada de 22 de abril de 2008).–Por la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares: Fina Santiago Rodríguez, Consejera de Asuntos Sociales, Pro-
moción e Inmigración. 


